
Entre Gog y Magog
Los archiveros y la nueva
profecía electrónica (I)
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A los archiveros siempre
nos ha entusiasmado
apuntarnos a cualquier
tendencia que nos
permita ser reconocidos
como pilares
fundamentales de la
gestión administrativa y,
de paso, que nos facilite
salir del claustrofóbico
sotanillo en el que
habitualmente nos
ubican el resto de
funcionarios

LUIS MARTÍNEZ GARCÍA



ampoco hacemos ascos los ar-
chiveros a deshacernos, cuan-
do así conviene, de la imagen
erudita y polilla que, cual sam-
benito, nos impone la mayoría
del género humano. Es una ne-
cesidad vital que casi nos trans-
forma en conversos de los nue-
vos saberes y que nos impele a
recibir, cual revelación sagrada,
un nuevo capítulo insertado en
el evangelio profesional. Esta
actitud, en sí misma, no sólo
no es negativa, sino que, al
contrario, semejante afán de
superación puede convertir
nuestro quehacer en algo muy
positivo. Pero tanta adhesión
inquebrantable, esta falta de
reflexión o este exceso de pa-
sión en todo lo que acomete-
mos, tiene como contrapartida
que alguno de los principios y
valores de la archivística, pre-
suntamente inmutables y tras-
cendentes, puedan ser fácil-
mente trastocados ante cual-
quier vicisitud externa.

Ahora la buena nueva la en-
contramos en el feliz hallazgo
de la administración electrónica
y su correspondiente archivo,
electrónico también, que apa-
rentemente nos va a permitir
ascender a un Walhalla de in-
calculables posibilidades.

Aunque las dos benéficas
leyes del año 2015, la 39 y la
40, regulan un archivo conser-
vador y finalista, único lo deno-
mina la primera, con la obliga-
ción de preservar, autenticar y
disponer los expedientes, una
vez resueltos y terminado el
procedimiento administrativo,
para procurar su consulta e in-
tegridad. Y al margen de un di-
fuso texto en un artículo de la
segunda, sobre la conservación
a largo plazo de los documen-
tos de acuerdo a las especifica-
ciones sobre el ciclo de vida de
los servicios y sistemas utiliza-
dos, sólo la inmersión en las po-
líticas de gestión de documen-
tos parece que puedan darnos
alguna oportunidad para incor-
porarnos a la larga fila de esco-
gidos israelitas rumbo hacia la
nueva tierra prometida.

Al menos, es lo que nos di-
cen los profetas de la adminis-
tración electrónica. Esos gurú-
es de la posmodernidad, nue-
vos innovadores y antiguos ju-
rídicos, cubiertos con ese aire
de eficacia y eficiencia en su
gestión, que promueven los
dogmas de la transparencia, la
calidad y la participación, ro-
deados siempre de una pléya-
de de creyentes convencidos,
archiveros ellos, que rezan
hasta la extenuación porque

sea cierto el halagüeño porve-
nir que nos anuncian. Y yo con
ellos, pues no sólo no deseo
que me cataloguen como uno
de los especímenes con los
que clasifican a aquellos dino-
saurios-funcionarios que son
reticentes a implantar la admi-
nistración electrónica, sino
que, a mayores, estoy conven-
cido de la utilidad de la misma,
que servirá para mejorar las re-
laciones con la ciudadanía y
que ayudará a simplificar la
gestión interna de las adminis-
traciones públicas.

Aunque no tenga claro en
demasía que aquello que es
sólo una herramienta instru-
mental necesite dotarse de tan-
ta filosofía, también me pre-
gunto si la doctrina y sus adoc-
trinadores son conscientes de la
dificultad de implantarla sin dis-

criminaciones ante la amplia
brecha digital que por edad,
formación y diversidad geográ-
fica hay en nuestra nación. Y es
que en palabras de un distin-
guido ex presidente de la re-
gión en la que habito, a veces
en Madrid nadie es consciente
que España no se parece en
nada al Paseo de la Castellana.

En cualquier caso no se
puede dudar de sus buenas in-
tenciones. Sobre todo, cuando
nos explican que somos una

de las patas del trípode que
sostendrá la nueva venida
electrónica, junto a ellos y los
informáticos. Así, innovadores,
tecnólogos y gestores de do-
cumentos seríamos la trinidad
de un único cuerpo indiviso.

Lástima que seamos siempre
un país de profundas contradic-
ciones. Por eso resulta sorpren-
dente que una de las más reco-
nocibles portavoces de la nueva
religión, alguien que afirma que
somos absolutamente impres-
cindibles para la culminación de
este proceso, labore como alta
directiva en una organización
en la que, hasta la fecha, no hay
archivero en plantilla.

Todavía más atónitos nos
deja la lectura del entramado in-
telectual construido por otro de
nuestros profetas, habitual ven-
dedor de uno de los productos
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tecnológicos más publicitados,
ARCHIVE. El cual, sin reparo al-
guno, hasta por escrito lo ha
plasmado, ha procedido a pon-
tificar sobre archivos y archive-
ros. Y en ese texto, cual nuevo
Ezequiel amonestando a los he-
breos, intenta iluminarnos so-
bre el nuevo advenimiento,
mediante una interpretación ex
novo del concepto de archivo
electrónico y de las consecuen-
cias tangibles que conllevará su
implantación.

Dice con sus propias pala-
bras, aun cuando parezca una
verdad de Perogrullo, que: El
archivo electrónico único es ex-
clusivamente electrónico. Nues-
tro augur tiene muy claro que
lo electrónico excluye al docu-
mento en papel y, como bien

afirma, el archivo electrónico
único es compatible con el Ar-
chivo Histórico Nacional, que es
algo muy respetable, pero que
pertenece a otro mundo, al que
denomina el de la tiranía de los
espacios. Y ambos espacios si-
derales se mueven en universos
distintos, tal vez paralelos, aun-

que uno de ellos venga con fe-
cha de caducidad, y, por lo tan-
to, han de ser objeto de una ac-
tuación diferenciada, pues no
duda en afirmar que la eficacia
de una gestión unificada está
por demostrar. Y una diversifi-
cada también, añadiría yo.

En cambio, cuando habla
de una responsabilidad con-
centrada se refiere exclusiva-
mente al mundo digital. De ahí
su amarga queja, pues todas
las administraciones tienen
bien claro quién debe gestio-
nar la administración electróni-
ca y, por el contrario, soslayan
quién debe poseer las compe-
tencias sobre la documenta-
ción electrónica. Me da la im-
presión de que debe estar su-
gestionado por la actual situa-
ción de su propia administra-
ción, porque en la mía sucede
todo lo contrario, todos tienen
bien claro que ésta es cosa del
Archivo y, lo que queda bas-
tante más difuso desde el pun-
to de vista legal es si aquélla
corresponde a Administracio-
nes Públicas o a Tecnología.

En el fondo, lo único que
esconde esta argumentación es
un problema competencial in-
terno entre el Ministerio de
Cultura y la Secretaría General
de Modernización Digital del
Ministerio de Hacienda y Fun-
ción Pública. Una circunstancia
que debería ser solucionada
por un nuevo imperativo legal
que aclare las diferencias entre
ellos y no mediante elucubra-
ciones pseudo profesionales
que nos retrotraen a aquellas
épocas en la que los archiveros
clasificaban y describían los do-
cumentos de acuerdo a su so-
porte, confundiendo organiza-
ción intelectual con instalación
física. ¿O es que vamos a dar
carta de fe a una interpretación
en la que la autoridad compe-
tente difiere en razón de si los
documentos están encuaderna-
dos en forma de libro, atados
en un legajo o individualizados
en un pergamino de piel vacu-
na? Bueno, al menos que que-
ramos incorporar a la archivísti-

ca un nuevo principio metodo-
lógico, en ese caso podremos
teorizar hasta con las casetes.

Tampoco parece muy con-
vincente la explicación relativa
al real decreto de 2011 que re-
gula el Sistema Español de Ar-
chivos, y por consiguiente el
de la AGE, en el que según él
no se especifica prácticamente
nada sobre el archivo electró-
nico sino sobre documentos y
repositorios electrónicos, clo-
nando el funcionamiento del
sistema en papel, y haciendo
constantes referencias a una
ley ya derogada, la 11/2007.
¿Y en qué se iban a funda-
mentar? Pues en lo que estaba
vigente en esa época. Puede
que me equivoque, pero tengo
mis dudas sobre la capacidad
adivinatoria de los archiveros
que gestionan los archivos en
Cultura… o en Judea. Al igual
que tengo bien claro, aunque
profesionalmente esté en de-
sacuerdo, en que en el Estado,
el Ministerio de Educación y
Cultura debería ser, hoy por
hoy, el órgano coordinador de
todo tipo de archivo.

Y acabamos por no enten-
der nada de toda su diserta-
ción cuando propone como so-
lución un modelo competen-
cial compartido de agencia,
como la de Australia (Archivo
Nacional), o uno integral,
como el de Estados Unidos
(NARA). Entiendo que son fór-
mulas de gestión muy convin-
centes, pero se olvida que en
ninguno de ellos se hace distin-
ción entre documentos papel o
en electrónico, más allá de los
criterios tecnológicos necesa-
rios para su preservación. Y si
no llegan a un acuerdo, hagan
como los gallegos, que siempre
han sido muy pragmáticos,
que han dividido en dos el con-
trol sobre el archivo electrónico
único. El administrativo que di-
rigirá la Axencia para a Moder-
nización Tecnolóxica de Gali-
cia, y el de patrimonio docu-
mental que gestionará la Con-
sellería de Cultura. Aquí paz y
después gloria.�
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